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raí I I 
DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de. 9 de Enero é Ins t rucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Artíc ' i lo 4 / Para lomar parle en toda subas
ta de fiabas ó censos desamorhzables, se exigirá 
precisamente que los liciladores depositen ante el 
Juez que ias presilla, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici lación. el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que va}^ á hacer postura el licilador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Adniinistracionos subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

SUBASTA ABIERTA 

Administración 
DE 

B I E N E S Y D E R E C H O S D E L ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en vir tud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

Partido de Soria. 
CARAVANTES 

Bienes del Estado. — Urbana—^Menor cuan t í a . 

Número 2.501 del inventario —Una casa sita en 
el pueblo de Caravanles. cnlle de Somera, número 
13, adjudicada al Estado por pago de cosías en 
causa criminal seguida á Bernardino Gómez Gar-
cés, la cual consta de dos pisos, su construcción 
es de piedra, tapia y adove, se encuentru en mal 
estado de conservación, ocupa una superficie de 

metros y 36 cent ímetros cuadrados, y linda al 
Norte con la cuesta, Sur con la entrada. Este con 
casa de Dámaso Llórenle y Oeste de Juan Alcázar 
Tobajas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la 
tasan en recta en 6 pesetas, capitalizada en 108 
pesetas, y en venta en 105 pesetas, y no habiendo 
tenido iicitador alguno en las subastas celebra
das en los días 21 de Novienbre, 23 de Diciembre 
de 1896 y 23 do Enero y 5 de Marzo i897 . en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dios, durante el cual podrán las personas 
que tengan interesen adquirirla, ofrecer por me
dio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
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esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que h misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 150 pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los Realas decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 

QÜ1ÑONERIA (la) 

Bienes del Estado. -Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Números 2.715 al 22 del inventario.—Ocho tie
rras sitas en término de Quiñonería (la), adjudi
cadas al Estad') poc pago de cosías en causa c r i 
minal seguida á Francisco Portero, que miden en 
junto una superficie de una hectárea, 8 áreas } 83 
centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra inculta, de tercera calidad, de 
16 áreas y 77 centiáreas, en Tras de las Casas, que 
•inda Norte con propiedad de Romualdo Portero, 
Sur de León Diez, antes de la capellanía de Neila, 
Este de Vicente García y Geste de Pascual Gi 
ménez. 

2. Otra id . de i d . , de 3o áreas y 36 centiáreas, 
en el corral del Mero, que linda al Norte con pro
piedad de Venancio Jimeno, Sur paso de ganados, 
Este con propiedad de Petra Tejedor y Oeste de 
Trinidad Portero. 

3. Otra id . de i d . , de 44 áreas y 72 centiáreas, 
en !a Mata Herrero, q u í linda al Norte con propie
dad de Agustín Alvarez^ Sur de León Diez, Este 
barranco y Oeste de Juan Ledesma. 

4. Otra id . de i d . , de 33 áreas , y 54 centi
áreas en el Alozar, que linda al Norte con un paso, 
Sur con paso y peñas, Este con propiedad de C i 
rilo Rubio y Oeste de Dámaso Jimeno. 

5. Otra id . de i d , , de 55 áreas y 90 cent iáreas , 
en los ribazos, que linda al Norte con propiedad 
de Marcedno Villares, Sur un ceir i l lo. Este con 
propiedad de Bernabé Alcázar y Oeste de Blas 
Dios. 

(>. Une era de pan, de una área y 20 centi
áreas proindivisa la cuarta parte con Teodora 
Portero, Blas y León Diez, que linda al Norte con 
propiedad de Blas Diez, Sur de Antonio Ledes
ma. Este de Gabriel García y Oeste un paso de ga
nados, está esta era donde dicen el Br i l lo . 

7. Un huello de regadío eventual, de segunda 
calidad, cércado de piedra y tapia, con su puerta, 
de 80 centiáreas, que linda al Norte con el rio, 
Sur una calleja. Este con propiedad de Doroteo 
Blasco y Oeste de Teodora Portero, 

8. Una tierra de tercera calidad, inculta, de 
33 áreas y 54 cent iáreas , en la Erilía, que linda al 
Norte con propiedad de Antonio García, Sur la 
era. Este con propiedad de Marcos J iménez, y 
Oeste de León Diez. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
l i m a s , su producción y demás circunstancias, 
las tasan en renta en 11 pesetas 50 cént imos , ca
pitalizadas en áo8 pesetas 75 céntimos, y en venta 
en 287 péselas 50 cént imos, y no habiendo tenido 
licitador en las subastas celebradas en 21 de No
viembre, 23 de Diciembre de 1896, 25 de Enero 
y 5 de Marzo de 1887, en su virtud se anuncian 
á subasta abierta por término de 30 días, durante 
el cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tengan por conveniente, siempre que 
esta cubra el 30 por ciento de la cantidad de 287 
pesetas 50 cént imos en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
keales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 .de 
Agosto de 1872. 

MAZATERON 

Bienes del Es tado .—Rúst ica . — Menor cuant ía . 

Números 2 031 al 33 del inventario—Tres lie 
rras sitas en término de Mazaterón. adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Mariano las Heras, que miaen en junto una 
superficie de 44 áreas y 72 cent iá reas . y cuyo te
nor es e! sigan nte: 

4. Una tierra de ¡abor, sin roturar, de mala ca
lidad, de 11 áreas y 18 cent iáreas . en Aliagares, 
que linda al Norte con tierra de Sebastián Alcázar, 
vecino de Miñaría, Sur los cerros de ' los valdíos, 
propiedad de Amonio Banda, y lo mismo el Oeste 
y Este. 

2. Otra id de fd , también de m'ala calidad, de 
22 áreas y 36 cent iáreas , en las Humbr ías , que 
linda al Norte con cerros de los valdíos de A n t o -
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nio Banda, Sur con tierra yerma ú¿ Juan Ortega 
Delgado, Este con tierra yerma de León Martínez 
y Oeste con cerros valdíos de Antonio Banda. 

3 Otra tierra sin roturar, en el Terrero, tam
bién de secano y de ínfima calidad, de 11 áreas y 
i 8 cent iáreas , que linda al Norte con cerro do ¡os 
valdíos de Antonio Banda, Sur de Gabriel Garcés 
Alcázar, vecino de Almazu!, E*tO con labores de 
Pedro Delgado Ruiz y Oeste con lien as de pastos 
de Matías Ruiz Carrammana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias las 
lasan en renta en 98 cént imos de peseta, capitali
zadas en 22 pesetas 25 cént imos , y en venia en 24 
pesetas, y no habiéndose presenlado ticitador a l 
guno en las subastas celebradas en 21 d<í Noviem-
í)re, 23 de Diciembie de 1896. 25 de Enero y 5 de 
Marzo del año actual, en su virtud se anuncian 
á subasta abierta por té rmino de 30 días, ( tu
rante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirirlas, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 2 i pesólas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

MIÑANA 

Bienes del Es tado .—Rás t ica .—Menor cuant ía . 

Números 3.114 al 3.125 del inventario. - Doce 
tierras, sitas en término de Miñaría, que adminis
tra el Alcalde en representación del Estado, que 
miden en junto una superficie do una hectárea, 78 
áreas y 77 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
27 áreas y 94 c:mtiáreas, en Garraclvallb. que l i n 
da al Norte con propiedad de Ildefonso Laguna, 
Sur de lo-i herederos de Rufino Alcázar, Esto con 
un barranco y Oeste con propiedad de Gregorio 
Gómez. 

2. Otra id de id . , en la Zarzuela, de 16 áreas 
y 7^ centiáreas, que linda al Norte. Sur y Este con 
liegos y Oeste coa propiedad de Silvestre l aca l . 

3. Otra id , de Regadío eventual, en la Fuente, 
de 76 áreas y 76 centiáreas, que linda al Norte 

con la acequia de la Fuente, Sur acequia y propie
dad de José Alcázar, Este la acequia y Oeste el 
río madre. 

4. Otra id . de secano, en Malmediano de f l 
áreas y 17 cent iáreas , linda al Norte con liegos, 
Sur (ion heredad de Silvestre Lacal. Este el cami
no de Malmediano y Oeste el cerro del mismo 
nombre. 

5. Otra id sin roturar, de ínfima calidad, de 
1H áreas 76 cent iáreas , en la Perancona, que linda 
al Norte y Este con liegos, Sur con propiedad de 
Francisco Blasco y Oeste con un barranco. 

G. La era del molino, sin roturar é ínfima ca
lidad, de 16 áreas 76 cent iáreas , que linda al Nor
te con el camino, Sur con propiedad de Nicanor 
Blas, Este unas penas y Oeste de Satuno Alcalde 

" . Otra tio'Ta. sin roturar, de tercera calidad, 
de 5 áreas y 58 cénliáreas, en el corral de Juan 
Blasco que linda al Norle y Sur con un cerro. Este 
con propiedad de Jorge Hernández y Oeste de Be
nito las lleras, 

8. Otra tierra inculta, de id . y de 11 áreas y 
17 centiáreas, en la Vega Bajera, que linda al Nor
te c-m propiedad de Anastasio Blasco, Ser de H i 
lario Gurramiñana, Este de Tomás Arribas y Oes
te de Anastasio Blasco. 

9. Otra tierra de labor, de segunda calidad, de 
6 áreas y 58 centiáreas, en la Verguilla, que linda 
al Norte con propiedad de Evaristo Gar ramiñana , 
Sur de Nicomeles Alcázar, Este de Francisco 
Blasco y Oeste de Silvestre Laca!. 

-10. Otra tierra, inculta, de tercera calidad, en 
la Cañada de las Muletas, de 16 áreas y 76 centi
áreas, que linda al Norte con un cerro, Sur con 
liegos. Este con propiedad de Manuel Lacal y Oes
te de Millán Remacha. 

11. Otra id . de :d . , en Zaga de la Cuesta, de 
33 áreas y 53 cent iáreas , que linda al Norle y Sur 
con propiedad de Juan Alcázar. Este y Oeste con 
cerros. 

12. Otra finca destinada á corral, de 30 metros 
cuadrados4, en la calle Real del mismo pueblo, 
que linda al Norte y Este con la calle Real, Sur 
con propiedad de Francisco Calvo y Oeste con co
rral de Zacarías Alcázar. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su situación y demás circunstancias, las 



BOLETIN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

tasan en renta en 13 pesetas 62 cént imos , capitali
zadas en 308 pesetas 75 cén t imos , y en venta en 
343 pesetas, y no habiéndose presentado licilador 
alguno en las cuatro subastas celebradas en los 
días á l de Noviembre, á3 de Diciembre de (896. 
25 de Enero y 5 de Marzo del año aolual, en su 
virtud se anuncian á subasta abierta por t é rmino 
de 30 días, durante e! cual podrán IÜS perso
nas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 343 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

TARDB8ILLAS 

Bienes de Beneficencia. Rús t i ca .—Menor cuant ía . 

Número 262 del inventario.—Una heredad com
puesta de seis pedazos de tierra y un solar de 
casa, silos en jurisdicción de Tardesillas, proceden
tes del Hospital de Santa Isabel de Soria, que m i 
den en junto 2 hectáreas, 78 áreas y 54 cenliáreas, 
equivalentes á 4 fanegas y 4 celemines de marco 
nacional y cuyo tenor es como sigue: 

\ . Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
4 áreas y 5 centiáreas de cabida, donde dicen las 
seguidillas, linda al Norte con el camino del mon
te, Sur con el camino de la vega de Garray, Este 
con tierras de los herederos de José del Río y Oes
te con otra de Pascual Sanz 

2. Otra en el Rincón del Soto, pago del manto, 
incult?, de tercera calidnd, de 22 á ^ a s y 36 centi
áreas de cabida, linda al Norte con tierra de Joa
quín Sanz. Sur con otra de Justo García, Este con 
otra de Duero de la Vega y Oeste con el camino de 
los Negredos. 

3. Otra en el cuadro del Rincón del Soto, i n 
culta, de tercera calidad, de 33 áreas y 79 cenli
áreas de cabida, linda ai Norte con tierra de Ense
bio Domínguez, Sur con otra del marqués do San 
Cristóbal, Este con otra del suero de la Vega y 
Oeste con yermos. 

4. Otra en el cam.no de Chavaler, (en Gazala), 
inculla, de tercera calidad, de cabida 28 áreas y 
20 cent iáreas , linda a! Norte con tierra del A v u n -

tamienlo de Soria, Sur con otra de Florencio Gar
cía, Este con el camino de Chavaler y Oeste con 
el de las lindes. 

5. Otra en el camino Real, (en Gazala). inculta, 
de tercera calidad, de 91 áreas y 3 cent iáreas de 
cabida, linda al Norte con tierra de los herederos 
de Manuel Arribas y camino de las lindes, Sur con 
otra de Prudencio Tejero, Este con otra de Justo 
García y Oeste con el camino Real y con otra de 
los herederos de Manuel Arribas. 

6. Otra en el Capón, (an Gazala), inculla, de 
tercera calidad, de 68 área*? y 28 cenl iáreas de 
cabida, linda al Norte con tierra de Antonio Ibá-
ñ e z , Sur con otra de los herederos de Manuel 
Arribas, Ksle con otra de Dámaso Pérez y Fran
cisco de Vera y Oeste con otra de Prudencio Te
jero. 

7. Un solar de casa en el Barrio Bajero, de 84 
cenliáreas de cabida, linda al Norte con el prado de 
labor del Ayuntamiento de Soria. Sur con una 
calleja. Este con otro prado de ¡09 herederos de 
Blas y Bernardino Moreno y Oeste de León Torres. 

Está tasada esta finca por los peritos D. Tibur-
cio Ortega, agrimensor, y D Francisco Vega, prác 
tico, en renta en 4 pesetas con 23 cént imos , capi
talizadas ea 95 pesetas 18 céntimos, y en venta en 
107 pesetas 25 cént imos, y no habiendo tenido 
l ici tadoren las subastas celebradas en \ \ de Junio 
y 29 de Septiembre de 1890, 21 de Febrero y 18 
de Junio de 1895, en su vir tud se anunciar ía su
basta abierta por término de 30 días, durante el 
cual podrán las personas aue tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cabra el 30 por ciento de la canl i -
dad de 107 pesetas 25 cént imos en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de i870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Partido de Burgo de Osma. 

SANTA MARIA DE LAS HOYAS 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Números 2.245 al 4'/ del inventario.— Una he
redad compuesta de tres pedazos de tierra, silos 

http://cam.no
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en lérmino de Santa María de las Hoya.s adjudi
cados al Estado por pago de costas en causa c r i 
minal seguida á Gregorio de Miguel, que miden 
en junto 10 áreas , equivalentes á 3 celemines y 2 
cuartillos y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
un celemín y dos cuartillos de cabida, en donde 
dicen la Juncada, que linda al Norte con propie
dad de Baltasar Marina, Sur desconocido, Este y 
Oeste con ciralo. 

2. Otra tierra de segunda calidad y de 3 cele
mines de cabida, en la orilla del monte, que l i n 
da al Norte con pro-piedad d« Blas Otero, Sur y 
Oeste se ignora y Este con propiedad de Alt-jo 
Muñoz. 

3. Otra tierra de igual clase que la anterior y 
de un celemín de cabida en Vaidienle, que linda 
al Noute con propiedad de Dionisio de Pablo, Sur 
de Miguel Viñarás, Este y Oeste se ignora 

Los peritos D. Manuel Barrenechea, perito agrí
cola, y D Marcelino Peña, perito práctico, tenien
do en cuenta la clase del terreno, su producción 
y demás circrnstancias que en ellas concurren, 
las tasan en renta en una peseta 14 cénl imos, ca
pitalizadas en 2o pesetas 95 cén t imos , y en venta 
en 19 pesetas. Estas fincas fueron subastada? sin 
postor en las cuatro verificadas en los días 3 de 
Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
del año 1896, y en su virtud se anuncian á subasta 
abierta por término de 30 d ías , durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
rirlas, ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, 'siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 25 
pesetas 95 cént imos en que salió á primera subas-
la, de conformidad con lo prevenido en los Rea
les decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

Partido de Agreda. 
CASTILRUIZ 

Bienes del Es tado.—Rúst ica . -Menor cuant ía . 

Número 2.640 del inventario.—Una heredad, 
compuesta de 6 pedazos de tierra, sitos en término 

de Castüruiz , adjudicadas al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Benito Manuel 
Madurga, que miden en junto uaa hectárea, 82 
áreas y 82 centiáreas y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de labor, de segunda calidad, de 
38 áreas de cabida, en la Barloa Cana, que linda al 
Norte con propiedad de Carmen Madurga, Sur de 
Manuel Uernández, Este con el barranco y Oeste 
con ía senda. 

2. Otra tierra de labor, de segunda y tercera 
calidad, de 59 áreas y 50 cent iáreas , en los Ulaga-
res, que linda al Norte con Castilmoncayo, Sur con 
propiedad de José Heniandez, Este de Antonia 
Martínez y Oeste de la Capellanía. 

3. Otra tierra de labor, de segunda y tercera 
calidad, de 27 áreas y 30 centiáreas de cabida, en 
los Uiagares, que linda al Norte con propiedad de 
Serapio H e rn án d ez , Sur de Francisco Orle, Este 
la senda de los Carboneros y Oeste con propiedad 
de Lamberlo Martínez. 

• 4 Otra tierra de labor, de segunda calidad, de 
17 áreas y 50 centiáreas, en el pago de Gprramoli-
nos, que linda al Norte con el camino, Sur con 
propiedad de doña Juana Ortega y Oes.e tos Cas-
te jones. 

5. Otra tierra de labor, de segunda y tercera 
calidad, de 26 áreas y 96 centiáreas, en los Bo lu -
ros, que linda al Norte con propiedad de Juana 
Orte. Sur con un ribazo, Este con propiedad de 
Patricio Ortega y Oeste de Fermín Orte. 

6. Otra tierra de tercera calidad, de 19 áreas y 
60 centiáreas de cabida, en la Vega, que linda al 
Norte con propiedad de Escolástico Celoi rio, Sur 
acequia y camino de Carracampo, Este del Beate
río y-Oeste de Castilmoncayo. 

Los peritos, don Felipe Simón, nombrado por el 
Sr. Administrador de-Bienes, en repiesenlación del 
Estado, y don Jnan Jiménez, práct ico, nombrado 
por el Sr. Regidor Sindico del Ayuntamienio, en 
representación de! pueb'Io, teniendo en cuenta la 
clase de las tierras, su producción y demás cir
cunstancias que en ellas concurren, las tasan en 
renta en 6 pesetas 60 céntimos, capitalizadas en 
148 pesetas 50 céntimos, y en venta en t67 pese
tas 50 c é n t i m o s , y no habiéndose presentado 
Iicitador alguno en las subastas celebradas en 
l c s d í a s 1 . 0 d e Septiembre, 13 de Octubre^ t 0 
de Diciembre del año de 1896 y 9 de Enero del 
año actual., en su vir tud se anuncian á subasta 
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abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqu i 
rirlas, ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esta provincia la canti
dad que tpngan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
167 pesetas 50 céntinos en que salió á primera su
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos oe 23 de Juruo de 1870 y 31 de 
Agosto de t87á 

VOZMBDIANO 

Bienes del Estado. —Rústica. —Menor cuan t ía . 

Número 2.771 del inventario.—lina tierra, s i 
ta en término de Vozmediano y sitio denominado 
el Paguillo, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Donato Hernández, 
que linda al Norte y fc.ste con propiedad de Pedro 
Lambea. Sur de Francisco Rodrigo y Oeste de 
Alejo Gómez. 

Los peritos D. José Torres Rodrigo, perito nom
brado por el Sr Administrador de Biem-o del 
Estado, en representación del mismo, y D. Fran
cisco Calavia, práctico, nombrado por el Sr. Regi
dor Síndico, en representación del pueblo, teniendo 
en cuenta la clase de la finca, su producción y 
demás circunstancias que en ella concurren, la 
tasan en renta en 5 pesetas 25 cént imos , capita
lizada en 118 pesetas 2") cént imos, y en venta en 
25 pesetas 25 cént imos, v no habiendo tenido l i c i -
lador alguno en las subastas celebradas t i día 25 
de Septiembre, 5 de Noviembre, ¿I de Diciembre 
de 1896 y 18 de Enero dé 1897, en su vir tud se 
anuncia á s n b a s U abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al Sr. Delegado de Hacienda d-1 esta provincia la 
cantidad que lengii i por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
118 pesetas 25 céntimos en que salió á primera 
subasta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
de Agosto de 1672. 

Partido de Almazan 
CENTENERA DE ANDALUZ 

Bienes del Estado. — Urbana.- -Menor cuan t í a . 

Número 3 002 del inventario—-Una casa sita en 
el pueblo de Centenera de Andaluz, calle del Prin
cipe, n ú m . 14, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Bruno García , 
la cual se encuentra en mal estado de conserva
ción; consta de planta baja solamente; su cons
trucción es de adobe y maniposter ía , ocupa una 
superficie de 36 metros y 30 cent ímetros cuadra
dos y linda al Norte con casa de Indalecio García 
Latuente, Sur con cornil de Bonifaeio Maqueda. 
Este con la calle del Pr íncipe y su mirada y Oes
te con cot ral de Francisco Maqueda, 

Los peritos D Matías Bravo, perito nombrado 
per el Sr administrador de Bienes, en represen
tación del Estado, y D. Pedro Mateo, práctico, 
nombrado por el Sr. Regidor Síndico de! mismo 
Ayuntamiento, en representación del pueblo, te
niendo en cuenta la clase de la casa, su situación 
y demás circunstancias que en ella concurren, la 
tasan en renta en una peseta 50 cént imos, capita
lizada en 27 pesetas, y en venta en 30 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en las subas
tas celebradas en los días 25 de Septiembre, 5 de 
Noviembre, 21 de Diciembre del año de 1896 y 18 
de Enero del año actual, en su virtud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 d í a s , du 
rante el cual podrán las personas que tengan i n 
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al señor Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 30 pesetas en que salió i primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Soria 17 de Noviembre de 1897 
E l Administraior, 

FEDERICO GÜTIERKEZ. 

CONDICIONES 
\ * No se admit i rá postura que no cubra el 

Upo de la subasta 
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2. * No podrán hacer posturas los que sean 
deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
nuiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por '100 cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de bie
nes y derechos del Estado de la provincm, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas é(«i 
más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de Í855 se determina. 

5. a Los derechos de expediento hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l.e de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamienlo de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po-
¡sesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
del85G y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamienlo corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remal 

9 8 Con arreglo a! párrafo 8." del art. 5 0 de 
la ley de 34 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves d^samorlizadoias 
de i.0 de Mayo de 1855 y H de Julio de 4856, sa
tisfarán por'impuesto de traslación de dominio 
40 céntimos de peseta por 100 del valor en i^ie 
fueron rematados. 

10.a Para tomar patte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se^ ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 400 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita

r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Admin i s 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Iteal orden 
de 42 de Agosto de 1890). 

41. " Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo> postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

42. a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de qumee 
días desdfc. el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Uea! 
orden de 4 i de Noviembre de 4863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las accionas 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 40 de Julio 
de 4865). 

45 a Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Heal decreto de 44 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del lérmi 
no de quince d ías , se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio de! Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 
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Ins t rucción de 20 de Marzo de.1877, 

A r l . 10- (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. ' 

El Rey (q. D g ), y en su nombre la Reina Re
gente def Reino, vislo lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t ración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
falla de pago del primer pfazo que la de perder el 
depósi to constituido para tomar parle en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del p r i n u r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos oeasiomidos si hubieren t ranscur r í l o ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
c ión . 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 17 de Noviembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GÜTIÉRRE Z. 
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